La Consejera de Salud del Gobierno de Navarra, en relación con la petición de información (10-22-PES-00103) presentada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. Cristina Ibarrola Guillén, adscrita al Grupo Parlamentario de Navarra Suma, que solicita información sobre:
  “¿Cuáles son las razones que han motivado la solicitud de cese de la jefa de enfermería de UCI del Hospital Reina Sofía por parte del colectivo de trabajadores a su cargo? 
¿Entiende el Departamento que dicha solicitud de cese estaba justificada? 
¿Qué acciones ha realizado la Dirección del Hospital Reina Sofía, la Gerencia del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea y la Consejera de Salud al respecto? ¿Se han mantenido reuniones con los trabajadores? ¿A qué
conclusiones se han llegado y qué acciones se van a realizar?”, tiene el honor de remitirle la siguiente información:
En enero de 2022 varios profesionales del servicio de UCI del Hospital Reina Sofía expresaron su sensación de malestar creada por diferentes circunstancias en los días previos, en torno al servicio y en el que confluían situaciones y cuestiones como organización de recursos ante el incremento de la presión asistencial, intercambios comunicativos entre diferentes niveles organizativos así como, un tema de fondo que tiene que ver con las reivindicaciones laborales  que viene de atrás,  relacionada con el pago de festivos en determinados días especiales. 
Por todo ello, la dirección del Hospital Reina Sofía mantuvo el 18 de enero una reunión con el equipo de profesionales de la UCI del HRS para tratar todos los temas previamente mencionados. Por parte del equipo directivo se trasladó a los profesionales que la cuestión referente al pago de festivos se abordaría en la forma y momento adecuados (mesa sectorial) por los actores con capacidad para decidir sobre un asunto que tiene implicaciones a nivel de toda la red y cuyo abordaje está contemplado en la disposición adicional décimo sexta de la Ley de presupuestos de Navarra.
Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 194 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona, 22 de abril de 2022
La Consejera de Salud: Santos Induráin Orduna
